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Existe un Informe de la Agen-
cia Española de Protección de
Datos que resuelve una
cuestión parecida, aunque
planteada respecto a los
empleados públicos, pero
que puede aplicarse análoga-
mente al resto de los traba-
jadores y trabajadoras.

El artículo 36.1.d) de la Ley
31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales señala
como competencias de los
delegados de prevención
“Ejercer una labor de vigilan-
cia y control sobre el
cumplimiento de la normati-
va de prevención de riesgos
laborales.” 

A su vez, el artículo 36.2
establece: «En el ejercicio de
las competencias atribuidas a
los Delegados de Prevención,
éstos estarán facultados para:

- Tener acceso, con las limita-
ciones previstas en el aparta-
do 4 del artículo 22 de esta
Ley, a la información y docu-
mentación relativa a las
condiciones de trabajo que
sean necesarias para el ejerci-
cio de sus funciones y, en par-
ticular, a la prevista en los
artículos 18 y 23 de esta Ley.
Cuando la información esté
sujeta a las limitaciones
reseñadas, sólo podrá ser
suministrada de manera que
se garantice el respeto de la
confidencialidad.

- Ser informados por el
empresario sobre los daños
producidos en la salud de los
trabajadores una vez que
aquél hubiese tenido
conocimiento de ellos, pudien-
do presentarse, aun fuera de
su jornada laboral, en el lugar
de los hechos para conocer
las circunstancias de los mis-
mos.

Esto implica que dentro del
ámbito de las funciones

propias de los delegados de
prevención será posible
acceder a los datos relativos a
los daños causados a la salud
de los trabajadores con moti-
vo del trabajo desarrollado
en la empresa.

El derecho a conocer los
daños producidos en la salud
de los trabajadores como
consecuencia de su trabajo a
que se refiere la letra c) del
artículo 36, debe interpre-
tarse en coherencia con el
derecho a la información de
los delegados de prevención
que, en especial, está con-
tenida en los artículos 18 y
23. Así, el artículo 23 señala
que: “1. El empresario deberá
elaborar y conservar a dis-
posición de la autoridad labo-
ral la siguiente docu-

mentación relativa a las
obligaciones establecidas en
los artículos anteriores:

- Práctica de los controles del
estado de salud de los traba-
jadores previstos en el artícu-
lo 22 de esta Ley y conclu-
siones obtenidas de los mis-
mos en los términos recogi-
dos en el último párrafo del
apartado 4 del citado artícu-
lo.
- Relación de accidentes de
trabajo y enfermedades pro-
fesionales que hayan causado
al trabajador una incapacidad
laboral superior a un día de
trabajo. En estos casos el

e m p r e s a r i o
realizará, además,
la notificación a
que se refiere el
apartado 3 del
presente artículo y
que dice que: El
empresario estará
obligado a noti-
ficar por escrito a
la autoridad labo-
ral los daños para
la salud de los tra-
bajadores a su ser-
vicio que se
hubieran produci-
do con motivo del
desarrollo de su
trabajo, conforme
al proce-dimiento
que se determine
re g l a m e nta r i a -
mente.

La documentación a que se
hace referencia en el citado
artículo deberá también ser
puesta a disposición de las
autoridades sanitarias al
objeto de que éstas puedan
cumplir con lo dispuesto en el
artículo 10 de la presente Ley
y en el artículo 21 de la Ley
14/1986, de 25 de abril Ge-
neral de Sanidad. 

Pero es que, además, el
artículo 12.11 del Real Decre-
to Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido sobre
Infracciones y Sanciones en el
Orden Social establece como

infracción grave del empre-
sario “el incumplimiento de
los derechos de información,
consulta y participación de
los trabajadores reconocidos
en materia de prevención de
riesgos laborales”.

Esta información se facilitará
a los delegados de preven-
ción cuando los hubiere
(artículo 18 de la Ley
31/1995), y el empresario
deberá consultar con ellos los
procedimientos de informa-
ción y documentación a que
se refieren los artículos 18 y
23 de la LPRL.

En tal sentido podrán acceder
a datos personales sobre
daños en la salud de los tra-
bajadores cuando tengan su
origen en un hecho dañoso,
relacionado con el entorno
laboral, sólo para la finalidad
de control que les atribuye la
LPRL y limitada a los datos
estrictamente necesarios,
entendiendo por tales los re-
lativos a la gravedad y natu-
raleza de los daños. 

¿Pueden los delegados de prevención acceder a los datos de
salud de los trabajadores contenidos en los partes de accidentes
de trabajo y en la relación de accidentes sin baja médica?
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